
Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 
Radicación nro. 2017-0321-00 

Providencia Nro. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Sant iago de Cal i ,  enero 28 de 2021. A Despacho 

del Señor Juez,  informando que corr ido el  t raslado se dio contestación 

dentro del término por la Curadora Ad Litem designada. Favor proveer.   

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

SECRETARIO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.  

Radicación nro. 2017-0321-00 

 

Cal i ,  veint i t rés (23) de abri l  de dos mi l  veint iuno (2021) 

 

 

1 .  Encontrándose debidamente integrada la re lación jur ídico -procesal y 

vencido el  t raslado respectivo, se convocará a las partes y 

apoderados a la AUDIENCIA INICIAL y  de INSTRUCCIÓN y  JUZGAMIENTO  

de conformidad con lo dispuesto en el  Código General del Proceso, 

arts.  390,  391,  392 y 625.  

 

2.  Conforme lo anter ior,  se prevendrá a las partes para que concurran 

personalmente a la audiencia v i rtual a absolver los interrogator ios y 

aporten las pruebas que pretendan hacer valer,  así  como también se 

advert i rá las consecuencias que puede acarrear su inasistencia a la  

audiencia.  

 

3.  Así  mismo se les requeri rá para que las partes y apoderados presenten 

los correos e lectrónicos tanto de las partes como de los interv in ientes, 

test igos o cualquiera que deba intervenir  en la audiencia . (Decreto 

806 junio 04 del 2020) .  

 

En mérito de lo expuesto el  Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cal i -  Val le del Cauca,  

 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:   CONVOCAR  a AUDIENCIA INICIAL  y  de INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO ,  para el  día 12 de agosto de 2021 a las 9:00 am. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR  e l  INTERROGATORIO  de las PARTES  que hará el  Juez y 

los apoderados en la fecha indicada precedentemente, para lo 

cual se les citará por correo electrónico , audiencia v i rtual en la 

cual deberán presentar las pruebas documentales que 

pretendan hacer valer y concurr i r  con los test igos.  Deberán 

presentarse a la di l igencia v i rtual  en la fecha y hora indicada, 

según la comunicación que en dicho efecto al legue la 

Dirección E jecut iva de Administ ración Judicial ,  pues a la fecha 

el  despacho no cuenta con Sala de Audiencias.  Se concede  un 

t iempo de diez minutos máximo para l legar a la Sala de 

Audiencias asignada.  

 

TERCERO:  ADVERTIR  a las partes y apoderados que: deben concurr i r  con 

los test igos y documentos que pretendan hacer valer en la 
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audiencia; la asistencia es obl igator ia;  la inas istencia 

in just i f icada dará lugar a imponer las sanciones pecuniar ias y 

procesales de ley;  su no asistencia será considerada como 

indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus 

excepciones de mérito según el  caso; no habrá lugar al  

señalamiento de nuevas fechas para practicar las pruebas que 

no se hubieren podido evacuar por culpa de las partes o sus  

apoderados (Código General del Proceso, arts.  368,  372,  373 y 

392).    

 

CUARTO:   REQUERIR  a las partes y a sus apoderados,  para que indiquen la 

dirección de correo electrónico de las partes,  test igos y/o 

interv in ientes en las que recibirán not i f icaciones personales 

para l levar a cabo la presente di l igencia. (Decreto 806 de 

2020).    

 

QUINTO:    LIBRESE  por secretar ia la comunicación pert inente para el 

agendamiento de la audiencia v i rtual,  y demás necesar ias.   

 

SEXTO:   NOTIFICAR  la presente providencia a quienes corresponda 

conforme a la ley.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

La Jueza, 

 

 
 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
 

 

                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE CALI 

En Estado No. ________ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: ______________________ 

 
Secretario: __________________ 
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Paula Andrea/UMH 

Email: j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

